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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVfcRTKNClA OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y anuncios qu* hayan de insertarse en 
. (t., : •. r i V » o» I C Í A I E S »e han ile in m lar al Jefe f'<>lllic > res-
•Ktiv^t 9°r caV° conduelo se pasarán á los Editores de los 
'' -..-i.in.i 'l.»- periódicos. 

~ {Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

5¿ r p . i h l l n » l o t t o » loa d iu » excepto l o » domingos . 

^ > » n e c i o s DE SUSOfllCIOW-: — 

En esta capital, llevado a domicilio, a 'to pesetas dinninales antictpvUi: (ae
ra do ella S'SO al IttM; 0 al trimestre; ta al semestre, y St'tO por un iAo. 

Se admiten sus?riciones *n Malrid, en la A-l.ninlstraiílót» del BOLKTÍ*, piara 
4« Santiago, 2.—Fuera d« esU capital, UireeumeuU* pjr medio de carta 4 la 
Administración, con lnelu»liu •!.*! Importe del tiempo de abono en aello». 

ADVERTENCIA EDITOfUAL. 

Las di«?oíieion»i de las Antori I v l i , exr-plo las que sea» 
4 Insistid» de parta no pobre, se inierlaria ofteialnMAte: asi 
mismo cualquier anuncio ••oaeeniienle al serrlclo nacional 
qne dimane de las vi ic im; pero los d- interés parilealir pa
garán 50 céntimos de peWi por cada t{nei de insercldn. 

s ú . n o r o « l icito * • ron l tmos ite | » r « e u . 

Parle 
PRESIDENCIA C E L C O N S Í J O DE M I N I S T R O S . 

S. M. el REY (q. D. g.) continúa sin 
novedad en .su importante salud en el 
Real Sitio de El Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Real orden. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Villalón, con fecha 17 del mes ante
rior lo evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 12 de este mes, la Sección 
ha examinado el adjunto expediente de 
suspensión del Ayuutamieutode Villalóu, 
decretada el 24 de Marzo próximo pasa
do por el Gobernador do Valladolid. 

De la visita del Delegado resulta: que 
el padrón de habitantes no está arregla
do á las disposiciones de la ley Muuiei-
pal; que concedido al auterior Deposita
rio un plazo que espiró en 31 de Enero 
último para hacer el ingreso de 4.000 
pesetas que debía, el Ayuntamiento no 
na practicado gestión alguna para reali
zar el debito; que aunque se acordó optar 
por el sistema de administración para 
cubrir el encabezamiento déla contribu
ción de consumos, se arrendó todo lo re
ferente á dicho ramo mediante pública 
subasta; que las multas se cobran en 
metálico; que no se verifica la distribu
ción mensual de feudos, uo ingresando 
éstos cu el arca de tres llaves, sino que 
están eu poder del Depositario, que con
tra ¡o que la ley diapone no tiene consti
tuida fianza. 

En sentir de la Sección, algunos de 
los hechos denunciados constituyen fal
to* ú omisiones de carácter grave, como 

lo referente al padrón de vecinos y á 
i * incuria del Ayuntamiento en no exi
gir un débito de 4.000 pesetas, con per
juicio de los intereses comunales; y como 
^ h a s faltas por ser graves exigen la 
suspensión, procede confirmar la provi 
dencia del Gobernador de Valladolid.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
<jOQ el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone. 

Pe Real orden, con inclusión del ex
pediente de su referencia, lo digo á V . S. 
P*ra su conocimiento y demás efectos. 
JJios g u a n ] t í ¿ y . S. muchos aüos. Ma-
dfid l . °de Mayo de 18*1. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

^•Gobernador de la proviuciade Valla
dolid. 1 

Remitido a informe del Consejo de Es
tado la consulta elevada por esa Dipu
tación provincial acerca de la incompati
bilidad que pueda existir entre el cargo 
de Secretario de la ex presada Corporación 
y el ejercicio de la abogacía en pleitos 
contecioso-administrativos, la Sección de 
Gobernación de aquél alto Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial 
de Segovia elevó en 28 de Diciembre úl
timo al Ministerio del digno cargo do 
V. E. nna consulta que de Real orden se 
ha remitido á iuforme do esta Sección, 
acerca de si el cargo de Secretario do la 
Diputación provincial e9 en absoluto in
compatible cou el ejercicio de la abo
gacía en los asuntos eontencioso-adminis-
trativo9, y si pueden actuaren los pleitos 
de esta índole que hubiereu aceptado an
tes de su toma de posesión. 

Ha motivado esta duda el hecho de 
que el actual Secretario de la referida 
Diputación, antes de serlo estaba cucar-
gado de la defensa de la3 partes Üh los 
únicos cinco asuntos contencioso-admi-
nistrativos que a la sazón había cu tra
mitación; y después de haber tomado 
posesión de su cargo, la Comisión ante
rior le autorizó para que continuase 
haciéudolo, y la presente, por pura defe
rencia, se lo consistió eu el único pleito 
que durante su ejercicio se h tbia visto, 
fundándose eu que pretende continuar 
actuando como abogado eu los demás 
asumes de índole administrativa que le 
están encomendados. 

No existe en realidad uinguua dispo
sición legal que establezca la incompati
bilidad de que se trata,* mas uo por eso de
ja de haber, ajuicio de la Sección, razo
nes que la aconsejen, y la jurisprudencia 
así lo viene declarando. 

Preciso se bace, ante todo, tener en 
cuenta que los Secretarios d l a s Diputa
ciones provinciales lo sou á la vez de las 
Comisioues permanentes, y que si en el 
primer concepto tienen una intervención 
más ó meuos directa en la Administración 
activa de la provincia, eu el segundo la 
tienen eu la contenciosa, cuando actúan 
con aquéi carácter, siempre que las Co
misiones expresada* se constituyen con 
arreglo á la ley de Tribuuales couteucio-
so-administrativos de primera instancia. 

Dedúcese de aquí que si los Secreta
rios tieuen á su cargo la preparación y 
tramitacióu de los asuntos de que hayan 
de conocer la Diputación y la Comisión 
prov inc ia l , firmaudo con el Presidente loa 
acuerdos y decretos, la moralidad resiste 
que quien de esta suorte toma parte en la 
instrucción de los expedientes y está eu 
los secretos de la vía gubernativa compa 
rezca luego auto la Comisión; constituida 
en Tribunal, ostentando distinta perso
nalidad a combatir en representación y al 
amparo de los intereses particulares las 
resoluciones que ha preparado y en las 
que ha tenido la intervención propia de 
su destino. 

Por. otra parte, los Secretarios de las 

Diputaciones, según la legislación vigen
te, ticncu á su cargo el desempeño de 
continuas é importantes funciones; y de 
permitirse la simultaneidad del mismo 
con el ejercicio de la abogacía, sufrirían 
aquéllas distintas intermitencias, que se
guramente no ha estado en el ánimo del 
legislador el autorizaren manera alguna. 

Además la ley orgánica del poder ju
dicial prohibo en*9U art. 874 el actuar 
como abogado en los Tribunales á los 
auxiliares y dependientes de los mismos, 
fundándose para ello indudablemente eu 
que el desempeño de esos cargos requie
re cierta independencia que no se conci-
lia muy bien con el interés en que nece
sariamente han do inspirarse los que tie
nen la nifsión de hacer valer enjuicio los 
derechos particulares. Ahora bien: los 
Secretarios de las Diputacionea intervie
nen con esc mismo carácter en las Comi
siones provinciales, y por tanto, cuando 
se constituyen en Tribunales contencio
so-.--,, hn ilustrativos, desempeñando en 
este Bentido análogas ra liciones á las que 
ejercen los Secretarios de los Tribunales 
ordinarios, y en tal supuesto milita res
pecto de ellas la misma razón para fun
dar la incompatibilidad á que este dicta
men se refiere, toda vez que donde exis
te la misma razón debe haber igual dis
posición. 

Atendiendo á algunas de las razones 
expuestas, y á que no resulta eu modo 
alguno decoroso que los funcionarios pú
blicos puedan combatir cu la vía couten-
cíosa los actos y resoluciones de la Ad
ministración de que forman parte, la 
Sección de lo Contencioso do este Conse
jo ha venido invariablemente declarando 
inhábiles para el ejercicio de la abogacía 
eu los asuntos admiuistrativoa á los em
pleados de la Administración activa; de
claración que siempre ha tenido lugar 
desde el momento eu que la incompati
bilidad ha existido de hecho, ó sea desde 
luc el nombrado toma posesión de un 
destino, y aun con relación a los aaun-
t >s de que anteriormente estaba encar
gado; pues realmente no existe motivo 
alguno fundamental áque pueda respon
der la duda que la Comisión provincial 
de Segovia plantea en su consulta res
pecto á si el Secretario podrá actuar sola
mente en los pleitos de carácter admi
nistrativo que hubiese aceptado antes de 
su toma de posesión. 

En resomen, pues, de lo expuesto, la 
Sección opina que el cargo de Secretario 
de Diputación provincial es eu absoluto 
incompatible con el ejercicio de la abo
gacía eu los asuutos contenctoso-admi-
uistrativos, y que por tanto deben cesar 
éstos en la representación de los intere
ses particulares en cuanto toman posesión 
en su destiuo, auu con relación a los que 
anteriormente se les hubiere confiado.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro

efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Se
govia. 

{Gire ta 5 Julio de tSS« ) 

poue 
De Real orden lo digo á V . S. á los 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

Real orden. 

limo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Instrucción pública el expo
diente incoado por varios Maestros de 
párvulos reclamando se les conceda el 
derecho á cobrar las retribuciones, aquél 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen: * 

«Excmo. Sr.: El Consejo ha exami
nado con atención el expediente que va
rios Maestros de párvulos de diversas lo
calidades han incoado en solicitud de que 
se les reconozca derecho á cobrar las re
tribuciones como los Maestros de las 
otras Escuelas públicas y en su conse
cuencia informa: 

Resultando que eu varias ocasiones y 
por varios Maestros de párvulos se ha 
acudido al Ministerio de Fomento en so
licitud de que se les señale por los Ayun
tamiento respectivos derecho á retribu
ciones, fundándose priucipalmonte en que 
tenieudo dichas Escuelas el carácter do 
>úblicas debeu teuer también derecho 
os que las desempeñan a las retribucio
nes eu la misma forma que los Maestros 
de las demás Escuelas: 

Resultando que los Ayuntamientos 
se oponen a la solicitud de los Maestros 
de párvulos, fundáudose en que al in
gresar aquellos en sus cargos, lo hicieron 
en virtud de las c >u liciones que figura
ban eu los anuncios respectivos, a cuyas 
baa¿s quedarou sujot JS exprosa ó tácita
mente; y que uo coustaudo en dichos 
anuncios que hubieran de percibir retri
buciones, no hay derecho á exigir á loa 
Municipios más que el sueldo señalado 
al tiempo de proveer dichas Escuelas: 

Resultando que reunidos todos los ex
pedientes de esta clase en uno general, 
ha pasado á este Cuerpo consultivo, pre
vio informe del* Patrouato geueral de 
párvulos, y si está eu et caso de resolver 
eu definitiva la cuestión promovida por 
los Maestros de párvulos: 

Considerando que antes de ahora va
rios Ayuntamientos han denegado el de
recho que hoy reclamau las Maestros de 
párvulos, según resulta de algunos de 
los expedientes hoy reproducidos: 

Considerando que desde la creación 
de las Escuelas de párvulos no ha regido 
para su provisión ninguna disposición 
especial obligatoria, y sólo el celo de al
gunos Ayuntamientos ha sido el motor 
de la creación de este importante servi
cio, publicando anuncios en cuya virtud 
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se hicieron los nombramientos señalando 
el sueldo qne permitía la Hacienda mu
nicipal, y sin sujetarse á plan fijo ni uni
forme, expresando unas veces que no 
tenían derecho los Maestros á retribución, 
y otras callaudo sobre este particular; 
pero en ninguna señalando exactamente 
ese derecho-

Considerando que el art. 105 de la ley 
de Instrucción pública de 1857 xecoBui -
da á los Municipios cuya población ieea 
de 10.000 almas la enseñanza de parva-
Ios, pero no les impone cae deber, ni me-
nos los sujeta á que señalen sueldo de
terminado á los Maestros; y eu su conse
cuencia los Municipios establecieron las 
Escuelas por su propia voluntad, con 
arreglo á las condiciones de equidad que 
en su concepto reclamaba el servicio do 
esta enseñanza: 

Considerando por tanto que por con
secuencia de la libertad en que la ley de
jaba á los Ayuntamientos no pueden 
equipararse los Maestros de párvulos á 
los de Escuelas elementales, como pre
tenden los exponentes, por cnanto los úl
timos tienen sus derechos marcados taxa
tivamente en la ley, y son impuestos por 
ésta á los Municipios, en tanto que los de 
párvulos han nacido más bien de ona re
comendación de la ley, aceptada con 
gusto por los Ayuntamientos: 

Considerando que al proveerse la9 
Escuelas do párvulos nació un contrato 
entro los Municipios y los Maestros nom
brados, que éstos han venido aceptando, 
tacita Ó expresadamente, con la condi-

* cion de no percibir aumento por retribu
ciones; y en su virtud no debe alterarse 
ese contrato en favor de una parte y 
daño de otra: 

Considerando que si legalmente no 
puede en manera alguna declararse en 
favor de los Maestros de párvulos su de
recho á retribuciones conforme á la equi
dad, procedería mejorar la situación de 
aquellos fuucionarios aumentándoles en 
adelante su sueido, como redama la im
portancia de la misión á ellos encomen
dada, consiguiéndose con esto, nosólo de
cidir definitivamente la cuestión de las 
retribuciones de lefs Maestros de párvulos 
para que cesen de una vez sus reclama
ciones á los Ayuntamientos, siuo tam
bién aliviar para en adelante la situación 
económica de los que tanto contribuyen 
á mejorar la ilustración y prapagar la 
enseñanza; 

En su virtud opina el Consejo: 
1.° Que debe desestimarse la pre

tensión de los Maestros de párvulos, y 
continuar por tanto rigiéndose por las 
condiciones y cláusulas que sirvieron de 
base para su nombramiento, sin perjuicio 
de las mejoras que los Ayuntamientos 
hagan voluntariamente. 

Y 2." Que reconocida la necesidad de 
atender de otro modo á estas reclamacio
nes de los Maestros do-párvulos, se ten
gan en cuenta cu el tiempo oportuno, 
esto es, cuando se estudien y propongan 
nuevas bases de reforma de la ley vigen
te de Instrucción pública » 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde i V. I. muchos 
años. Madrid 19 ue Mayo de 18#4. 

PIDAL. 

Sr, Director general de Instrucción 
pública. 

(tívtta 5 At Julio ISS4.) 

íieal decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para que por virtud del 

art. 101 de la ley de Instrucción pública 
pueda concederse á los Ayuntamientos 
que las Escuelas libres existentes en sus 
respectivos distritos se cuenten el núme
ro de las que deban teuer según el censo 
de población, serán precisos los requisi
tos siguientes: 

1.° Que la Escuela que se haya de 
computar en este número se encuentre 

establecida con dos años de anterioridad 
por lo menos á la fecha en que el Ayun
tamiento solicite que se computo en el 
número de las que deba tener. 

2.° Que en el último año hayan con
currido á esta Escuela libre de más de 
SO alumnos, ó por lo menos la mitad de 
la población escolar «respectiva cuando 
solamente hnbiexe loe Escuelas en el 
Municipio. 

Art. 2.° Si de las Escuelas que cada 
Municipio está obligado á tener hubiere 
alguna pública no comprendida eu el ter
cio de las de sostenimiento forzoso,.en la 
cual resultase desproporción entre lá\ 
concurrencia de alumnos y los gastos 
que la conservación de ella ocasionase al 
presupuesto municipal, podra el Ayunta
miento concertarse para el sostenimiento 
de esta Escuela con una Sociedad de pa
dres de familia de arraigo en la loca
lidad. 

Art. 3.° En este contrato, estipulado 
entre el Municipio y la asociación que se 
ha de encargar del régimen y sosteni
miento de !a Kscucla, se harán constar 
las circunstancias siguientes: 

1." Condiciones en que por parte del 
Ayuntamiento se hace La cesión temporal 
y gratuita del mobiliario y local de la. 
Escuela si así conviniere, y la subven
ción anual proporcionada al número elec
tivo de los alumnos que asistan todo ol 
año á la Escuela, si así conviuiera tam
bién. 

2 / Garantías que presten y resp 
sabilidades que contraigau al efecto los 
padres de familia á cuyo cargo ha de 
correr eu adelante el sostenimiento de la 
Escuela. 

3." Condiciones que ha de reunir el 
Maestro ó Maestras que las ha de dirigir, 
y las enseñanzas que en ellas se den. 

Art. 4.* Para que pueda hacerse según 
previenen los artículos que preceden esta 
asimilación de las Escuelas libres con 
las Escuelas públicas, serán precisos los 
requisitos siguientes: 

i .° Que sus Maestros ó Maestras ten
gan el título profesional correspondiente 
al grado de la Escuela. 

2.° Que á cambio de la subvención 
anual y de otras ventajas que en adelante 
les ha de proporcionar el Ayuntamiento, 
se obliguen á dar la enseñanza gratuita 
á aquéllos á quienes corresponde este be
neficio, conarregloalartículo 9.°de la ley 
de Instruccióu pública. 

3.° Que el Maestro estará asistido de 
un Auxiliar por cada 60 alumnos que 
cuente la Escuela. 

4.° Que se obeervarán puntualmente 
las reglas de moralidad é higiene, y que 
el material y los medios de enseñanza 
serán los debidos y convenientes. 

5.° Quo so han de enseñar eu la Es
cuela todas las materias de primera en
señanza correspondientes al grado de la 
Escuela, según la ley vigente de Instruc
ción pública, sin perjuicio de la facultad 
de los Maestros de estos establecimientos 
para desarrollar su sistema de educación, 
valiéndose de métodos y libros propios, 
pero sujetándose en cuanto á la Doctrina 
cristiana al texto que señale el Diocesano. 

Art. 5.° Estas Escuelas quedarán su
jetas á que su enseñanza sea inspeccio
nada como la oficial, con arreglo á los 
artículos 294, 295, 296 y 297 de la ley 
de Instruccióu pública. 

Art. 6.° Las Escudas libres asimila
das de este modo con las Escuelas pú
blicas serán las mismas Escuelas priva
das que encada distritoraunicijial pueden 
ser contadas en el número de las que 
deben tener con arreglo al censo de po
blación. Los certificados de exámenes de 
primera enseñanza, elemental ó superior 
alcanzados en estas Escuelas, tendrán ios 
mismos efectos sociales que los de las 
Escuelas públicas. 

Art. 7.° En los casos en que los 
Ayuntamientos obtengan de derecho que 
las Escuelas libres que existan en sus 
respectivos distritos sean asimiladas con 
las públicas, no serán aplicables á los 
Maestros y Auxiliares de estas Escuelas, 
asimiladas las disposiciones referentes á 
sueldos y haberes del Magisterio oficial 
de primera enseñanza. El sueldo del 
Maestro y Auxiliar se entenderán com-
preudidosen la subvención que el Munici

pio haya convenido dar ala Escuela. Tam
poco estos Maestros tendrán los derechos 
de escalafón. 

Art. 8.° Para que las Escuelas libres 
no asimiladas puedan percibir del Muui-
cipio, de la provincia ó del Estado, algu-
naotra subvenciónque la que alcancen por 
vía de premio en los certámenes acadé
micos, será requisito indispensable que 
so sometan á las condiciones que previe
ne el art. 4.° 

Art. 9.° Corresponde á la Dirección 
general de instrucción pública la aproba
ción de estos expedientes, en los cuales 
es trámite preciso el informe del Inspec
tor provincial. 

Dado en Palacio á 6 de Noviembre 
de i8H4.=»ALF0N.SO.-=El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mou. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director geueral de Be
neficencia y Sanidad cu telegrama de la 
una y 55 de la madrugada de este día, 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

«El Cóusul do i-.spaüa en París tele
grafía que desde las doce de ayer á igual 
hora del día de hoy, han ocurrido en 
aquella capital 182 invasiones del cólera 
y o l defunciones, habiéndose'presontado 
además siete casos en los arrabales. 

El Vicecónsul en Tolóu participa que 
hoy han ocurrido eu aquella ciudad dos 
defuncioucs del cólera. 

El Cónsul en Saint Nazaire avisa que 
en las últimas 24 horas han ocurrido cu 
Nautes cuatro defunciones, quedando 39 
enfermos eu tratamiento. 

El Cónsul eu Oran comunica haberse 
registrado cuatro defunciones de la mis
ma enfermedad colérica.» 

Lo que he dispuesto se publique eu 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 13 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.9 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de cuatro caballerías, cuyas 
señas se expresan á continuación, las 
cuales han sido robadas de uu prado, sito 
eu el término municipal de Villavieja de 
esta provincia, la noche del 2 del actual, 
siendo dichas caballerías de la propiedad 
de Justo Moreno y Francisco Alvarez; si 
fuesen habidas serán puestas ¿disposición 
•de la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á este Gobierno. 

Saint. 

Una yegua negra, de nuevo años, 
como de sois cuartas y media de alzada, 
tuerta del ojo izquierdo, una rozadura en 
la parto delantera de la cruz por el uso 
de la callera, llevando un potro de seis 
meses, castaño oscuro. Otra yegua de seis 
años, del mismo pelo y alzada, con uaa 
pequeña estrella eu la frente y una roza
dura en un costillar, llevando un mulito 
de seis meses. 

Madrid 11 de Noviembre de 1884.=» 
El Gobcruador, R. FeruáudezYillaverde. 

Sección dr fomento.—Carretero*. 
En virtud de lo dispuesto por la Di-

roccióu general de Obras públicas en 4 
del actual, he señalado el din o de Diciem
bre próximo y hora de la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de reparación de los 
kilómetros 32 al 39 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia por 
la Junquera, bajo el tipo de su presupues
to de contrata de 95.257 pesetas 94 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 17 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des-

Sacho del Jefe de la Sección de Fomento 
e este Gobierno de provincia, donde se 

hal lará de manifiesto para conocimiento-
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán tu 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
undécimo, arreglándose exactamente ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tornar parte en la subasta será de 
54 pesetas en dinero ó en efectos de la 

Deuda p u b l i c a , debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo q o e 

previene la referida instrucción. 
En caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. iS.,vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de reparación de los kilómetros 32 al 39 
de la carretera de primer orden de Madrid 
á Francia por la Junquera, se compro
mete tomar á su cargo dicho Servicio, COD 
estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresados por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que* será des
echada toda proposición en que no se ex
prese !a cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Comisión provincial. 

Stéion de 28 de Octubre de Í884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PR1KTA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.—Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos de la - tar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

l)ada cuenta de los asi: utos puestos al 
despacho, se adoptan los acucrdoB que 
á continuación se expresan: 

Pasar al ponente Sr. Rojas el expe
diente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Díaz Mirayo, 
vecino de esta Corte y representante de 
los propietarios de vacas registradas eu 
el casco de la población, alzándose de los 
acuerdos dictados respectivamente por el 
Ayuntamiento y Junta municipal eu 31 
de Marzo y 12 de Abril últimos, median
te los cuales quedaron sin efecto loe de 
27 de Junio y 16 de Noviembre de 1883, 
de las mismas Corporaciones, por los que 
se suspendió la cobrauza de los derechos 
de consumos, impuestos sobro la leche de 
vacas y de cabras, empadronadas dentro 
del perímetro de la capital. 

Informar al Sr. Gobernador que pro» 
cede desestimar por estemporáneo é ira-
procedente, el recurso intentado por Doo 
Pe tro García González, á nombre y en 
representación de D. Manuel Urzaniquí» 
vecinos ambos de esta capital, contra una 
providencia del Sr. Alcalde de la misma» 
adoptada en cumplimiento de acuerde» 
dictado por el Ayuntamiento, por el cual 
se dispuso que el Sr. Urzaniquí inutiliza
ra en uu breve plazo la atarjea construi
da desde la casa uúms. 2 y 3 de la plaza 
de Colón á la alcantarilla goueral, qoe 
pasa por delante de la Casa de la Moneda. 

Iuformar al Sr. Gobernador quepro-
cede autorizar el Ayuntamiento deVicál-
varo para enajenar la actual Casa-Ma
tadero y para retirar de la Caja general 
de Depósitos la parte que sea necesaria 
del 80 por 100 de'.susPropios.íhaata com
pletar las 25.039 pesetas 17 céntimos * 
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asciende el presupuesto formado por i 
S Arquitecto provincial para la ejecución 
¿ e las obras de construcción de nn nuevo 

0 1 8 DaMiuenta en su dia á la Diputación 
. la instancia (ie 1). Juan Manuel Fru
tos maquinista de , a imprenta del Hos
picio, solicitando • una gratificación por 
? 0 8 trabajos extraordinarios qoe viene 
«restando en la impresión del Diario ofi
cial dt Avisos: del presupuesto remitido 
por el Director del Hospital de San Juan 
de Dios, comprensivo de las obras nece
sarias y el coste para armar y componer 
el órgano de la iglesia del establecimien
to, que ascienden 1.950 pesetas, y de la 
instancia de D. Alberto Rodríguez Agui
jar, Director del Hospicio, proponiendo 
ge establezca una oficina de farmacia eu 
dicho asilo y ofreciéndose á prestar en 
ella gratuitamente sus servicios con el 
nombramiento de Farmacéutico supernu
merario de la Beneficencia provincial, 
toda vez que se halla adornado del titulo 
de licenciado en la facultad de Farmacia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
]a declaración de urgencia, acuerda lo 
aiguiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Valentín .Sánchez Escribano, Practi
cante de primera clase de Farmacia de la 
Beneficencia provincial. 

Nombrar interinamente Practicante 
supernumerario de Medicina y Cirnjia á 
D. .losé González Maira, teniendo en 
cuenta que el interesado ha sufrido el 
examen de aptitud que fija el reo-lamento. 

Nombrar Practicantes supernumerarios 
interinos, hasta tanto que por la Diputa
ción se provean las vacantes en propiedad 
de Farmacia, á D. León Teruel y Moreno 
y D. César Velasco Rodríguez, y de Me
dicina á D. Franctsco Hueda Carrera, 
D. Sergio Hernández Alonso, D. Juan 
Pedrero Colmenero, D. Alfonso Velasco 
y Rodríguez, D. Narciso Sauce y Ocam-

£o, D. Juan Mínguez y Casado y Don 
¡amóu Núñez y Vázquez, los cuales han 

sido propuestos por ei Sr. Decano. 
Disponer sedetuelva á D. Melchor 

Vega, contratista que ha sido del sumi
nistro de vino y vinagre á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, la 
fianza que prestó para responder del cum
plimiento del contrato. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar las obras de construcción de 
andenes, cunetas, pasos transversales y 
afirmado del pavimento exterior inmedia
to al pabellón Central y vía de acceso á 
la Plaza de Toros, y adjudicar definitiva
mente el remate á fator de I ) . Domingo 
freiré y López, á los precios marcados on 
presupuesto, con !a rebaja de un céntimo 
de peseta por cada cien pesetas en los in
dicados precios. 

Aprobar la recepción defiuitiva y 
liquidación de las obras de arreglo y re
voco de las fachadas Norte y liste del 

iital provincial, y la del pabellón 
que da á la calle de Santa Isabel; decla
rar de abono al contratista el importe del 
segundo y último plazo, que asciende á 

pesetas 75 céntimos, que con las 
11.268*10 abonadas por el primer plazo, 
aumau las 20.603 pesetas 40 cénti
mos, importe de las obras ejecutadas se-
£ún ¡a liquidación, y declarar exento de 
responsabilidad al contratista D. Fran
cisco de Pauia Fernández, al que será de
vuelta la fianza que prestó para respon
der del cumplimiento del contrato, una 
vez que acredite haber satisfecho de la 
Hacienda el impuesto correspondiente. 

Aprobar el proyecto y presupuesto de 
encachado y demás do las obras de fábri
ca ó sean los pontones números 3 y 19 y 
j& alcantarilla núm. 28 del camino de 
*anzauares el Real á Colmenar Viejo, 
cuyas obras asciendeu á 2.208 pesetas 
con 72 céntimos, contando en ellas les 
aumentos legales y la baja del 5 por 100 
obtenida en la subasta, que se conside
r o como aumento, al presupuesto de 
construcción del camino y se satisfarán 
Por las corporaciones interesadas en la 
^•saia proporción que las demás; y dis
poner que se lleven desde luego á debi-
?.° efecto las citadas obras por el contra
tista de la carretera, de conformidad con 

lo que previene el art. 44 del pliego de 
condiciones generales de obras públicas 
de 10 de Julio de 1861, para io cual ha
brá de ponerse este acuerdo en conoci
miento de dicho contratista, del Sr. Inge
niero y de los Ayuntamientos interesados. 

Se da cuenta de una Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción, por la cual se aprueba el contrato 
estipulado entre la Diputación provincial 
de Madrid y D. Pedro Serra. para la 
permuta de la casa núm. 74 de la calle 
de Atocha, perteneciente á dicha Corpo
ración, por un terreno con destino á la 
edificación de un nuevo Hospital que 
sustituya al existente de San Juan de 
Dios, que ha ofrecido el citado Sr. Serra, 
próximo á la Plaza de Toros, de 875.000 
pie8 de superficie, al precio de dos y me
dio reales el pié cuadrado; á calidad de 
que se reforme la base cuarta del indica
do convenio, estableciendo en su lugar, 
que el interesado D. Pedro Serra, acepta 
en presente la casa núm. 74 de la calle 
de Atocha, por el valor en que fué tasa
da, ó bien que la Diputación provincial 
la sacará á subasta pública dentro del 

Ílazo fijado de tres meses, entregando á 
i. Pedro Sorra su valor á cuenta del to

tal que importa su terreno, según el pre
cio estipulado. 

Enterada la Comisión acuerda pase al 
Sr. Ordenador de Pagos á los efectos de lo 
que preceptúa la regla tercera del dicta
men de la Comisión especial, aprobado 
por la Diputacióu en sesión de 21 do Ju
nio último. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Hernández Pricta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Nacional verificado en 3de Junio de 1870. 
y la dote de 250 pesetas que también la 
corresponde de las consignadas en el pre
supuesto provincial para las colegialas 
que tomen estado. 

Se levanta la sesión. =»El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Octubre de Í884. 

PRESIDENCIA DEL 8R. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que alisten: 
García Lomas.—-Romero Gilsanz.— 

Rojas.— Villalóu.— Calvo.— Valiño.— 
Brioues. 

Abierta la sesión^á las dos de la tardo, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad de 
Alquiladora de carruajes de lujo que se 
trata de «-staldecer en esta Corte, la cual 
tiene por objeto el mutuo apoyo y con
tinua correspondencia eotre los asocia
dos, y en su consecuencia puede darse á 
dicho reglamento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar al Ayuntamiento de Ca-
rabanchel Bajo, para invertir en la cons
trucción de la Casa Consistorial y escue
las de ambos sexos, cuyo presupuesto as
ciende á 53.279 pesetas 72 céntimos, las 
29.891*21 pesetas procedentes del 80 por 
100 de bienes de Propios, 14.638*50 que 
en inscripciones nosee el Municipio y 
8.650*01 que se calcula por la prestación 
personal. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede autorizar al Ayuntamiento de 
Villarejo de Sálvanos para ejecutar por 
administración las obras de construcción 
de una fuente y lavadero públicos, sitio 
que atemperándose á los que las leyes 
prescriben, y previa la oportuna autoriza
ción para disponer de la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes Je Propios ena
jenados, la cnal es procedeute, debe lle
var á efecto la oportuua subasta, como 
medio más adecuado á la realización de 
ln útil mejora que tiene proyectada. 

Acto seguido, haciendo uso Ja Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y p r e v i a 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Disponer se abonen 589 pesetas del 
Ayuntamiento de Pinto y 150 a l de 
Molar, por el importe do los servicios de 
bagajes que han prestado por Adminis
tración durante Jos meses de Julio y 
Agosto últimos. 

Disponer se aboneu á Anolonio Plana 
y Cano, como marido de Luisa de San 
Antonio, acogida que foé del Colegio de 
la Paz, el premio de 125 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo de la Lotería 

Sesión de 30 de Octubre de Í884-

PRESIDENCIA DEO SR. TTERNÁNDKZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalón.- Moral.--Calvo.—Brio-
ncs.—Valiño. 

Abierta la sesión á las dos do la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dadn cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se oxpresau: 

Pasar al Ponente Sr. Moral el expe
diente iustruído con motivo de la consul
ta hecha por el Alcalde de San Martin 
de la Vega, acerca de la renovación de 
la Junta municipal. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Director general do Administra
ción y Fomento del Ministerio de Ultra
mar, que traslada la del Sr. Gobernador 
general do las Islas Filininas, acompa
ñando certiúcnclón de la que aparece 
haber resultado inútil el mozo Gonzalo 
Vargas y Fernández, núm. 116 del distri
to de Palacio de esta Corte, eu el reem
plazo de 1881, y disponer en su conse
cuencia que se esté á lo acordado respec
to á dicho mozo en sesión de 26 de Se
tiembre último. 

TraslaJar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito ile la Universidad, el oficio do la 
Comisión provincial de León, rotativa á 
la inclusión en el alistamiento de dicho 
distrito y el del pueblo de Lanccdo, del 
mozo Jesús Carro Alvarez, á f u i de que 
el expresado Teniente Alcalde le excluya 
del alistamiento del citado distrito ó ins
truya el oportuno expedieute do compe
tencia. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver 1.000 pesetas, do las 1.500 
con que redimió su suerte en el servicio 
militar activo, el mozo José Gutiórroz 
Mazarro, núm. 244 dol distrito del Hos
picio, en el reemplazo de 1883, por ha
llarse comprendido en el art. 191 de la 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
proviucia, que para informar el recurro 
de alzada entablado por I ) . Esteban Mi
randa y Alonso, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Carabanchcl Bajo, re
lativo á la cobranza del impuesto de con
sumos, es indispensable redamar de dicho 
Ayuntamiento certificación de las actas 
de las sesiones celebradas con tal motivo 
en 17 y 28 de Julio del corrieute año. 

Dar cuenta con urgencia á la Diputa
ción dol oficio de la Junta de extinción 
de langosta de la provincia de Madrid, 
pidicudo uu crédito de 1.000 pesetas para 
las ateneioues de la Secretaría y Deposi
taría de la misma. 

Dar cuenta con urgencia á la Diputa
ción provincial de la comunicación del 
Sr. Gobernador de la proviucia, devol
viendo el expediento relativo á la publica
ción del Diario oficial de Avisos, y signi
ficando la conveniencia de que se anun
cie una nueva y tercera subasta para el 
arrendamiento, modificando en lo que sea 
necesario el pliego de condiciones, y con
testar al Sr. Gobernador acusando el re
cibo y comunicándole el anterior acuerdo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Dar las órdenes oportunas para que se 
permita la entrada en las salas de afectos 
internos del Hospital provincial, al tribu
nal y opositores á la plaza de Médico ter
cero del cuerpo facultativo de la Benefi
cencia municipal, y se les faciliten los 
enfermo» y cadáveres necesarios con el 
fio de llevar á efecto los ejercicios de 
oposición. 

Adicionar el arancel de la Colecturía 
en la forma que á continuación se expre
san: 

El coste del entierro de los que fallez
can en los hospitales provinciales fuera 
del gremio de la Iglesia Católica, será 17 
pesetas 50 céntimos, distribuidas en esta 
forma: Capelláu mayor, 2 pesetas;, sepul
turero. 3 pesetas; fábrica, 12 pesetas 50 
céntimos. 

El coste del de les párvulos será 6 
pesetas, quesc distribuirán: 2 al Capellán 
mayor, 2 á los sepultureros y 2 á la fá
brica. 

NOTAS REGLAMENTARIAS. 

1.' Toda familia que pague entierro 
tiene derecho á depósito particular, pon 
alumbrado, el cual si es de aceite ha de 
ser facilitado por la Dirección,el uecesa-
rio ajuicio del Sr. Capellán mayor, como 
también el que éste crea indispensable 
para el depósito general, de acuerdo con 
el Director. 

2." El Sr. Capellán mayor queda 
autorizado para celebrar en la iglesia toda 
clase de funciones religiosas, aniversa
rios y otros compatibles cou la índole de 
esta, destinando de su importe total el 10 
por 100 para la fábrica. 

3. a En toda ceremonia religiosa de 
las arancelarias, si así lo solicitasen los 
interesados, 6e podría aumentar su solem
nidad, destinando también del importe 
del aumento para la fábrica el 10 por i 00. 

4.* 1*11 Clero adscrit» al Hospital, asi 
como á los derechos arancelarios, tendrá 
obligación do celebrar en la iglesia y en 
cualquiera de los oratorios ó altares de 
las salas del establecimiento el día y á la 
hora q u e designe el Capelláu mayor, del 
cual recibirán el estipendio de Ta Misa 
que como Colector á él le iucumbe re
caudar. 

También será de su obligación asis
tir á todos los actos religiosos, funciones 
de Semana Santa, predicar los serinonos 
que se les designe, como así también 
cualquier otro acto que ajuicio del señor 
Capellán conviniese á los intereses mo
rales y religiosos del mismo Hospital. 

5.* El Capellán mayor determinará 
el departamento y tumo de guardias, 
que no podrá alterarse siu su permiso; 
debiendo también designar los días eu 
que los Capellaucs de guardia al relevo 
de la misma y presididos por el más an
tiguo, han de rezar la vigilia por todos 
los pobres que merecen sin sufragios. 

().* Los Capellanes no abandonarán 
la guardia sin ser relevados, procurando 
siempre los relevantes ser puntuales á la 
hora que se designe para (dio. 

7.* El Capelláu ma\or deberá solici
tar de la Dirección ó por su conducto de 
la Excma. Diputacióu proviucia!, todo 
lo relativo á menaje de oficina, cuartos 
de guardia, libros ó cualquier otro objeto 
de escritorio que le fuese iudispeusaule 
para las dependencias do la Capellanía 
mayor y servicio del cuito y Cloro. 

8 / La Colecturía estará á cargo del 
Capelláu mayor, á quien pura ol percibo 
do derechos de funerales, exterior y 
demás funciones religiosas que hayan de 
celebrarse se sujetará estrictamente á este 
arancel, que estará de manifiesto en el 
despacho de Colecturía para que el público 
pueda enterarse. 

9.* La Colecturía llevará un libro de
nominado C ¡molimiento de caraos, y en 
el que s» abrirán cuentas á cada una de 
las fundaciones que tiene el estableci
miento, y cuyo cumplimiento esté apro
bado eu los presupuestos vigentes, con
signando en el haber de la cuenta la 
fecha y el número de Misas aplicadas por 
los Srés. Capellanes respectivos, hasta 
completar el de que consta cada memoria. 

10. Los gastos que ocasionen el sos
tenimiento del culto y funciones costea
das por el establecimiento formarán par
te de las cuentas, aunque con la debida 
separación, las cuales, mensualmente 
preseutará para su examen eu la Inter
vención y ser elevadas á la Contaduría 
para su aprobación. 

11. El Capellán colector antea de 
proceder al cobro de cualquier concepto 
arancelario, deberá dar parte á la ínter, 
vención del establecimiento para su toma 
de razón, bajo su más estrecha responsa
bilidad. 

12. Como remuneración por los tra 
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bajos de Colectaría, el Capellán mayor 
encargado de la misma disfrutará ademas 
de su sueldo el 4 por 100 sobre el total 
de ingresos que se realicen con arreglo 
á este arancel, cuya suma será data en 
las cuentas. 

13. Disfrutará el escribiente auxiliar 
del Sr. Colector una gratificación men
sual de 10 pesetas, con cargo á los pro-
doctos de la fábrica. 

14. Los dependientes de la iglesia y 
sepultureros quedaráu en un todo some
tidos á la dirección del Sr. Capellán ma
yor en cuanto les ordene para el mejor 
cumplimiento de los servicios religiosos. 
Loa sepultureros cuidarán de entregar á 
la Facultad de Medicina y Profesores qne 
lo soliciten por conducto del Sr. Decano 
los que se les designe, y conducirán los 
que tengan que ser llevados á los Depó
sitos judiciales, para todo lo cual se pre
sentarán todos los días en la Capellanía 
mayor á recibir las órdenes necesarias 
para el enterramiento de los cadáveres, 
no pudiendo variar la hora de salida que 
les fuese indicada por su Jefe, de acuer
do con el Director del establecimiento, 
como Jefe administrativo del mismo. 

15. Para la conducción de los cadáve
res en los carros de funeral y entierro, la 
Diputación admitirá proposiciones de 
las empresas fúnebres; y de acuerdo 
con la que las presente más económica, 
fijará una tarifa comprensiva de Caja y 
hábito, para que utilicen sus servicios los 
interesados. 

En ningún caío ni directa ni indirec
tamente se obligará á las familias á ser
virse de la casa, cuyas tarifas estén ex
puestas en el establecimiento para caja, 
hábito y coche, entregando el cadáver 
ya amortajado á la familia que le recla
me, mediante el pago de las 17 pesetas 
50 céntimos, la cual dispondrá el modo 
y forma que más le convenga para su 
conducción al cementerio en que se ha 
de efectuar el sepelio y compra de caja 
y hábito. 

Las certificaciones do defunción que 
se refieran á fallecidos en el Hospital 
desde Setiembre de 1870 en adelante, se 
expedirán como está prevenido por la ley 
por el Juzgado municipal correspondien
te, y las do fecha anterior por el Archivo 
de esta Corporación. 

Se levanta la sesión.-=:El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=Él Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Corpa. 

No habiendo habido licitadores en la 
primera, segunda y tercera subasta para 
los pastos de invierno del monte dehesa 
del Cobertero de estos Propios, se señala 
para la cuarta y última el día 20 del ac
tual, á las doce del día, en la Casa Consis
torial, bajo la cantidad de 150 pesetas y 
demás condiciones que sirvieron para las 
anteriores, y que se hallarán de mani
fiesto en dicho acto. 

Corpa 7 de Noviembre de 1884.=El 
Alcalde, Francisco Elipe. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
bastas para la corta de 160 pinos del 
monte Pinar de esta villa, so anuncia la 
tercera de los mismos, bajo el tipo de 454 

Íesetas, para la que he señalado el día 
4 de Diciembre próximo y hora de las 

doce de la mañana eu la sala del Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto cu la Secre
taría. 

Fresnedillas 8 de Noviembre 1884.= 
El Alcalde, Vicente Ventura. 

I l o r c n j u o l o . 
No habiendo tenido efecto por falta 

do licitadores la primera y sogonda su
bastas intentadas para el disfrute de los 
pastos de primavera de la Dehesa boyal 
de los Propios de este pueblo, esta Cor* 
poración ha sido autorizada nuevamente 
para celebrar la torcera, y para dicho re
mate se señala el día 23 del actual y 
hora de las doce de su mañana en la 
Casa Consistorial dn este pueblo, bajo 
las mismas condiciones que sirvieron 
para las auteriores, excepto el tipo de ta
sación, que será de 375 pesetas. 

Horcajuelofi de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Fulgencio Sauz. 

rtea.1 S i t i o d o E l F*a.r<lo. 
Las cuoutas municipales correspon

dientes á los ejercicios de 1881 á 1882, 
1882 á 1883 y 1883 á 1884. se hallan ter
minadas y expuestas al público, por tér
mino de 15 días, para que puedau exa
minarlas y reclamar de agravio los que 
lo estimen conveniente. 

Keal Sitio del Pardo á 8 de Noviem
bre de 1884.= El Alcalde, Francisco 
Uccda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 
M : i< 1 i * i < l . 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 

esta Corte, seguida contra José* García y 
González, por hurto, v en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 2. ' auto con fecha 20 de 
Setiembre, señalando el día 19 del cor
riente mes y hora de la una de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, inandaudo se cite á los 
testigos Salustiano Krgnido Soriano y 
Narciso López, cuyos d >micilios se ig
noran, como lo verifico por medio de la 
preseute, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á.50 pesetas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1884.=E1 
oficial de Sala, José Alinira. 

bueno, delgado, pelo negro, viste caza
dora y pantalón claros, chaleco negro, 
gorra de seda y alpargatas, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en esto Juzgado, á fin de que tenga 
lugar la práctica de cierta diligeucia 
acordada en la causa criminal que con
tra el mismo se sigue por falsi'.icadón y 
estafa: apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Animismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de dicho procesad», pro
cedan á su detención poniéndole en la 
cárcel de villa ¿ disposición de este Juz
gado. 

Dado eu Madrid 26 de Marzo de 1883.== 
Eduardo Ruiz García Hita.=Venancio 
Pérez.=Es copia.=Venancio Pérez. 

T i t u l o i u . 

Rifado de recaudación é inversión de fondos municipales de esta villa durante el ¡>rim*r (rimes. 
trt del corriente año económico. 

INGRESOS. Pe»eiM. C¿nU. 

Capítulos I De Propios » 
» I I De Montes 717 
» I I I Pe arbitrios y reintegros de suministros 260 11 
» VV De extraordinarios y eventuales » 
» VII I De liquidación de presupuesto* anteriores 124 08 
» IX De recursos legales para cubrir el déficit 76 11 
» Del impuesto de consumos 1.284 31 

TOTAL INGRESOS 2.461 61 

GASTOS. 

Capítulo 1." De Ayuntamiento 538 53 
» Policía urbana y rural 138 
» Cargas, primera sección 71 19 
» Segunda sección , * 
» Imprevistos 25 
» Del impuesto de consumos < „ ; 700 

TOTAL OASTOS 1.472 ?2 

R E S U M E N . 

Ingresos 2.461 61 
Gastos 1.472 72 

Existencia para 1.° de Octubre de 1884 988 89 

• NOTA . Este Ayuntamiento tiene satisfechas todas las obligaciones de instrucción 
primaria y no es su culpa el no poder justificar. 

Titulcia 19 de Octubre de 1884.=E1 Depositario, Eleuterio Manzaoero.=El In
terventor*, Francisco Aguilera.=El Secretario, Marcelino Munoz.=V.° B . ^ E l Al
calde, Hipólito García. 

Sala de locriminal.—Scccióu2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audieucia de esta 
Corte, seguida contra Ramón Gutiérrez 
López, por atentado, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2.* auto con fecha 13 de Octubre, 
señalaudo el día 27 del corriente y hora 
de la uua de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Manuel Soto García, 
cuyo domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de lá presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo ia obli
gación que tiene de concurrir á este prime 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-

Madrid 8 de Noviembre do 1884.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

J U Z G A D O S MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Cayetano Sónico de Verzosa, Te 
niente Coronel, Comandante del Arma 
de infantería y fiscal permaneute de la 
Capitanía general do este distrito. 

Ignorándose el domicilio que teugan 
D. José Escribano y D. Isidoro Vaines 
García, en quienes hay que diligenciar 
un interrogatorio, por el presente se le 
cita para que eu el término de veinte 
días, á coutar desde la publicación de 
este edicto, se presenten eu esta Fiscalía 
de mi cargo, calle de Sau Roque, números 
12 y 14, piso cuarto, derocha, de diez á 
duce de la mañana y eu día hábil, al ob
jeto indicado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.» 
Cayetano Símico. 

JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A N C I A . 

A . u . t l i e u . e u i . 

D. José Garzón López, Juez munici
pal é interino de instrucióu del distrito de 
la Audiencia de esta Corto. 

Por el presente edic.o se cita y llama 
á Patricio González Campos, que "ha vivi
do en la calle de la Unión, uúm. 4, piso 
tercero, y en la actualidad se iguora su 
actual paradero y domicilio, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gacela, se preseute en este Juzgado á 
declarar eu la causa que se instruye con
tra Mariano Herranz, por atentado; aper
cibido que de no verincarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.= 
José Garzón . »E l actuario, Luis Gutié
rrez. 

1 l i > - l i i . • i . >. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita a 
Constautino Lara Lara. hijo de José y 
Saturnina, natural y vecino de esta Cor
te, de 14 años de edad, soltero, carpinte
ro, el cual es de estatura regular, color 

En virtud de ejecución despachada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, soli
citada por Doña Francisca Pérez Miran
da, como cesionaria de D. Juan de Dios 
Iturriaga. contra D. Enrique Saavedra, 
sobre pago de 560 pesetas de principal, 
importe de un pagaré, los intereses dé 
dicha suma á razón del 5 por 100 men-
su 1, desde el día 20 de Setiembre de 
1881 v las costas, se ha llevado á electo 
el embargo siu previo requerimiento a l 
pago por ignorarse su paradero en la 
parto que le corresponda, con arreglo á lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
civil, del sueldo á haber pasivo que el 
D. Eurique percibe de las Cajas de Ha-
cieuda de Puerto-Rico, como empleado 
cesante de dicha Isla. Y por la presente 
se le requiere de pago y cita de remate 
en dicha ejecución, para que dentro del 
término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución, si le 
conviniere, previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. . 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.= 
V.° B . °= Felipe Peña.—El Escribano, 
Justo Navarro. 60 

I l o - j . i i : i 1 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en autos eje
cutivos, se veudeu en púb.ica subasta la 
cuarta parte proindiviso que pertenece á 
D. Eurique Irigoyeu y Cantero, eu las 
dos fincas siguientes: 

Uua tierra eu el término municipal 
de esta Corte y sitio llamado Altos de 
San Bemardino, inmediato al acueducto 
del Canal de Lozoya, de cuatro hectáreas, 
82 áreas y 9.679 centiáreas, equivalentes 
á siete fanegas y media, tasada pericial
mente en 4.687 pesetas y 50 céntimos. 

Y otra tierra comprendida dentro de 
la zona del ensanche uo esta Corte, en el 
sitio llamado del Cerro ó sea la acequia 
del Canal de Isabel I I , en el arroyo de 
Amauiel, de uua hectárea, seis áreas y 
181 centiáreas; equivaleutesáunafauega, 
seis celemines y 92 estadales ó 136.551 
pies, tasados en 10 cernimos de peseta 
cada uno, ó sê a eu junto en 13.655 pese
tas y 10 céntimos. 

Él remate se celebrará en el Juzgado 
de este dicho distrito el día 9 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
hasta cuyo día estaráu de manifiesto eu 
la Escribanía de mi cargo los títulos de 
propiedad para las personas que deseen 
enterarse de ellos, los cuales habráu de 
conformarse cou los mismos y no tendrán 
derecho á exigir otros. 

No se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
ia tasación de cada parte de finca, so 
adjudicará el remate al mejor postor y 
será uecesario para tomar parte en la su
basta consignar en el acto sobre la mesa 
del Juzgado ó acreditar haber depositado 
en la Caja general ó en el Bauco de 
España el 10 por 100 en efectivo del 
avalúo sobre que la licitación recaiga. 

Madrid á 6 de Noviembre de 1884.a* 
y . 0 B.°=Cal lo ja.=El Escribano actua
rio. Licenciado, Ángel González de Cor-
davias.=Es copia. =» El Escribano actúa

la iceuciado, Cordavias. 59 no, 
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